
Rad:  05001 31 05 014 2016 00978 01  
Dte:   LUZ MARINA CUERVO ALARCON    
Ddo:   

  
  

COLPENSIONES   

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN. SALA LABORAL  

Medellín, (9) de Noviembre de dos mil veintitrés 2023      

  

  

La parte demandante manifiesta que DESISTE del recurso de CASACIÓN 

que oportunamente interpuso.    

  

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 316 del Código General del 

Proceso y reconocida la personería al apoderado conforme al poder que se 

encuentra en el folio 1 del archivo 01ExpedienteDigital1420160978.pdf, SE 

ADMITE EL DESISTIMIENTO presentado y se ordena el envío del 

expediente al juzgado de origen, para los fines pertinentes.   

  

Notifíquese por anotación en ESTADOS.  

  

Las Magistradas,   

  

  

  
  

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ  

  

  

  

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ                LILIANA MARÍA CASTAÑEDA DUQUE  

                                                                        (En ausencia justificada)  

  

  

  

  

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR  
DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR   

  
Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 193  del 09 de noviembre de 2023.   
 consultable aquí:  
  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superiorde-medellin-sala-laboral/147   

  

  
Isabel L.   
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